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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Quceta de Mani la , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

00ér{or Decreto de 2 0 de Febrero de Í 8 6 i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilícente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecUvae 
provincias. 

(Real órden de 2 6 dt Setiembre de P S f i f ) 

i 

\ a r c c m GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
OE FILIPINAS. 

v;stá de un le légrama del Alcalde mayor de l l o -
S,r fecha de ayer, participando el buen estado de 

C0S lud'púWica en aquella localidad, y haber desapa-
3 .ido 'a epidemia de cólera morbo que la afligía; el 
p io Sr. Gobernador General, ha tenido á bien por 
cuerdo de*hoy; disponer sea declarada limpia la men

cionada provincia. ;^ • ; 
Le que se anuncia en la Gaceta oficial para conoci

miento del público. 
Manila U de Agosto de 188o. 

Ruiz MARTÍNEZ. 

l e m M 

¿ÍWIGIO DE LA PLAZA PARA EL 15 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jefa de dia de iritra y extramuros.—El Comandante D. 
km Golobarda.—imaginaria.—El Comandante D. José 
piisgua. . . • , r. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
pitnl, provisiones y Sargento para paseo de entennos, 
Artillería. ' 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador mil i 
tar.—Rl Coronel leniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Marina, 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Nóm 58. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F Í A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse lo» 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia. 

Boya de campana de los Vavs, entrada de Caren-
ta». (A. H , núm. 59[342. Pa r í s 1883). La boya de 
campana de la entrada del canal de Carentan, que 
garro del 25 al 26 de Marzo úl t imo, se ha fondeado 
•Je nuevo en las enfilaciones siguientes: luz de las \s-
las Saint-Marcouf al N . 6o 0 . ; campanario de Maisy 
alS. 52° E.; campanario de Sainte-Marie-du-Mont a" 
S. 53° 0 . 

Ha quedado un poco más de I i 4 de milla al N . 30° 
O- de su antigua pos ic ión . 

Cartas m ' i m s , 192 y -213 de la sección I; y 51, 207 y 558 de la II. 

MAR ADRIÁTICO, 
llalla. 

Luz en el muelle E . de Pesaro. (A. H . , nú
mero 59I343. Pa r í s 1883.) Se ha encendido (véase 
Aviso núm. 32 1883) una luz tija blanca, elevada 
Ib A metros sobre el mar y visible A 10 millas, 
colocada sobre una torre octogonal, de mamposte-
ri'd> pintada de rojo ladr i l lo , de 14 metros de al-
JjM"», construida á 46 metros del extremo del mue-
1,e E. do Pesaro. Aparato d iópl r ico de 6.° ó rden . 

Una bandera roja izada en el faro indica proximi-
^ d j l e mal tiempo. 

Cartas níuns, 492 y 213 de la sección I; y 3 y 13b de la III. 

4 Grecia. 
fcmib al N. de la rwa T í s n o s o (Corfú). (A. H . , 

lúm. o d f i U . Par í s 1883). Según el Comandante de 
a corbeta aus t ro-húngara " M i n e r v a " , el arrecile si

tuado al N . de la roca Tignoso es pequeño y plano y 
obresale poco del nivel del mar. 

Carlas núms. 213 de la sección f; y 3, 4 y 154 de la 111. 

Boya de la punta de San Theodoro (Ceíalonia). 
(A. 11., n ú m . 591345. Pa r í s 1883.) La boya de la 
punta San Theodoro (puerto Argostoli) está actual
mente á 260 metros al N . 15° 0 . del faro. 

Carlas núins. 213 de la sección i; y 4 de la 111. 

OCEANO. ATLANTICO MERIDIONAL. 
Brasil 

Luz en la isla del Arvoredo, entrada X . del canal 
de Santa Catalina. (A. 11., núm. 59 |340. Pa r í s 1883). 
E l 14 de Marzo de 1883 ha debido encenderse una 
luz lija blanca con destellos alternativamente rojos y 
blancos de igual intensidad cada 2 minutos, colocada 
sobre una torre de hierro de forma tronco cónica, 
pintada de blanco, de 14 metros de altura y cons
truida en el extremo SE. de la isla del Arvoredo; el 
foco está elevado 88 metros sobre el nivel de la plea
mar y la luz es visible á 23 millas cuando se marca 
entre el S. 11° E . v el S. 80° E . , pasando por el N , 

Si tuac ión: 27° Í 8 ' S. y 42° 10' 2 " 0 . 

Carlas n ú i D S . 139 A y 534 de la sección I: y 111 de la VIH. 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Perú. 

Canal entre punta Coles y sus islotes. (A. H . , 
n ú m . o 8 [ 3 4 l . P a r í s 1883.) E l canal formado en
tre punta Coles y sus islotes tiene 320 metros de 
ancho y fondos de 11 metros en su primer tercio 
á contar desde la punta; en los otros dos tercios 
se extiende un bajo sobre el cual se sondan de 5 
á 2 metros. 

Cartas núuis. 471, 574 y 605 de la sección I; y 240 de la VII. 

OCEANO ÍNDICO. 
Austra ia fcosla S.) 

Barco-faro en la bahía Germein, golfo Spencer. 
(A. H . , n ú m . 59i347. Pa r í s 1883.) En la media
nía del canal que vá á la bahía Germein (lado E . 
del golfo Spencer), se ha fondeado un barco-faro, 
pintado de rojo, que tiene un palo coronado por 
un globo rojo y exhibe una luz fija blanca, vis i
ble á 8 millas. Desde él se marca: la vaiizá de la 
restinga Cockle al N . 86° E . ; el banco del E . al S. 70° 
0 . ; y el Ward Spit al N . 57° 0 . 

Si tuación: 33" 3' 3 0 " S. y 144° 4 ' 4 " E. 
Nota.—Procediendo del S. por el O. del banco 

del E . se gobernará al E. 5o N . sobre el barco-
faro y después de montado se segui rá con el mismo 
iumbo hasta el fondeadero. 

Los que sean prác t icos de la costa podrán dejar 
al O. el banco del E. y gobernar sobre el barco-faro 
con rumbo al N . 38° E . , 

Marcaciones verdaderas .—Var iac ión : 3° NE. en 1883. 

Cartas núms. 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI. 
Madrid 16 de Mayo de 1883.—Juan Homero. 

l ! 

Dilao, los individuos relacionados á contnuiacion, el Exemo; 
Sr. Corregidor en clecrelo de esla fecha se ha servido disponer, 
que los inieresados que deseen renovar ol arriendo referido, pue
den hacerlo en io que resla del imsmo mes, en la inieligencia que 
si el dia l.o del proxinio Setiembre no se hubiese oblenído la pró-
roga oporluna, serán desocupados.los nichos depositando en el osario 
común los restos que conlengan pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que aquellos tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 
Nichos. Mes de Agosto de IS83. Dias. Parroquias. 

6 D.a Agapita lliirralde. 
7 1». Francisco J . A. Sotoimíywr 
8 D.a Kduviges Kuiz. 
9 ,, ¡Norberta Pascual. 
1 , , Eulalia Aguilar. 
2 Añádela Sonsa. 
0 Demetrio Jácson 
4 Valentín Ramos. 
5 D.a Sergia Armario. 
6 María Hüdriguez. 
8 D. .losé Velazquez. 
9 ,, Aniceto Dionisio 
1 Valentin Natividad. 
2 D.a Joaquina S. Agustin. 
3 ,, Tomasa Luciano. 
4 D Apolonio Concluí. 
5 D. Dámaso Larriú. 
6 Fr. Francisco García. 

NICHO PR0R0GAD0. 
295 Abelardo Fernandez. 

NICHOS DE PARVULOS. 
117 Alejandro .losé. 
118 Simplicio E Gómez. 
120 Filemon Ramos. 
185 Concepción Martínez. 
122 Lucía Peña. 

3 Catedral. 
4 Dihu». 
4 Ermita. 
4 Dinondo. 
4 Id. 
5 Id. 
0 Catedral. 
8 Binomio. 
9 Id. 

13 Id. 
14 Dilao. 
14 Binondo. 
16 Quiapo. 
16 Binondo. 
20 Binondo. 
20 Binondo. 
23 Santa Cruz. 
30 Recoletos. 

7 Quiapo. 

6 Catedral. 
7 Binondo. 

14 Binondo. 
20, Dilao. 
25 Catedral 

Manila 11 de Agosto de 1883.—r. 0., Gerardo Moreno. 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la vías públicas, que se hallan deposi
tados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á recla
marlos en esta Secretaría con los documentos de su 
propiedad dentro del término de diez dias contados desde 
la primera inserción en la Gaceta oficial; en la inteligencia 
que transcurrido el mencionado plazo sin que haya ha
bido reclamación alguna, caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento de 
los que se crean propietarios. 

Manila 12 de Agosto de 1883.—P. 0 . , Gerardo Moreno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIMCIA 
DE M A N I L A . 

Secretaría. 
De órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil se liare 

saber que encontrándose depositados en el Tribunal de 
mestizos de Tambjbo una cairomata y un caballo, que 
el teniente de vara del barrio de Dainpalit recogió 
abandonados, en terrenos de su jurisdicción, deberán 
presentarse las reclamaciones ae posesión, con los do
cumentos que la acrediten, en esta Secretaría antes 
del dia 24 del mes corriente. 

Si trascurrido esta fecha no se hubiere verificado asi 
se venderán en pública subasta. 

Manila 13 de Agosto de 1883 .—Jesús Polanco. 

SECRETARIA ^ E L AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Debiendo cumplir en todo este mes un trienio de sepultado» 

eü Ips nichos de adi»Uo» y párvulos rfel Cementerio general *ie 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PÜBLK& 
DE F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
legítimos del finado D. Rafael Uñach y Garbonell, Oficial 
l . o de Administración militar y Administrador de Ha
cienda que fué de Ralabac ó á sus representantes legales, 
para que en el término de cuatro meses contados desde 
la fecha de la última inserción de este anuncio en la 
Gaceta, se presente en la Tesorería general de Hacienda 
de estas Islas, á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne, apercibidos que de no hacerlo -así en el refe
rido plazo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Matías S. úe 
manos. 

i/.-
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S E C R E T A R Í A DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE M A R I N A D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 12 del entrame Setiem
bre, á las nueve de su mafi^na, se sacara á licitación 
pública el suministro de los efectos que son necesa
rios en el Arsenal de Cavite, para satisfacer pedidos 
autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
3." y acompañadas del documento de deposito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto ae 11183.• -Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
sununislro de los efectos que son necesarios en este Ar
senal para satisfacer pedidos autorizados. 

, 1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego y para facilitar se divide el servicio 
en los dos lotes que la misma relación espresa, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

!2.a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia'y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de" estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes. 

Para el primer lote. 22-05 pesos. 
,, , , segundo , , 10-27 ,, 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. 44-11 pesos, 
segundo 20-54 

Esta ñanza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el articulo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta días contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias" á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

1.0 Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo eh el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
gsfcibiece también la condioion de refereneiaj 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contenidos en el lote de que se trata, por 
cada día que demore cualquiera entrega por cuenta del 
mismo lote ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 7.a, y si la demora excediese, 
en el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el 
segundo, se rescindirá el contrato del lote á que corres
ponda la falta, adjudicándose la fianza respectiva á-favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas im
puestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que'se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre dec1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el testimonio de la misma; y 

3.o Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiese publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacelas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 2 de Julio de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.n B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . vecino de domiciliado en 
la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á llevar á efecto el servicio correspon
diente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta 
sujeción a todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal, tantos 
en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acoplos del Arsenal de Cavite.—Jefatura de 
armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de los efectos que 
se saca á'pública subasta y de los precios que han de servir de 
Upo, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

Clase 
Canli- de 
dad. unidad. Lote núm. 4. 

Importe. 
Precio — 
tipo. Pesos Cs. 

i Núm. 

4 — 
1 — 

1 
5 
2 

2 
2 
4 

24 
2 
1 
4 
2 

4 — 

Areómetro de metal para sali
nómetro. . 7 ' 7 M 

Martillo de cobre. . i'50 kg. 3 
Termómetro de temperatura or

dinaria. . 3 ' 3 
Martillo de eslaño. . l'SOkg. 4'50 
Azuelas de rivera. . i'7o 8'75 
Barrenas de empernar de i 6 inim 

de boca. . 0*73 l'oO 
Cepillos de un solo hierro plano. 1' 2 
Idem de dos hierros. . i'70 3'4ü 
Escoplos de 26 m[m en ade

lante (de 30 id.) . 0'3o 4'40 
Martillos de hierro de bola. . 44o0 3 6 , , 
Mazos de hierro. . 3'5o 7 n 
Piedra de amolar ordinaria. k i » ' 45 |, 
Serrucho de tronzar. . i ^ g 4'75 
Catracas o rachas. . g'.,o H 
Machos de hierro para fragua. 2'2o 48 '„ 
Tornillos de mano ó anlenalla, 0'7o 6 ,, 
Barrenas de mano ó de caraco

lillo de 22 cm. largo. , 0*35 4'40 
Idem de id. ó id. dé lo cm. largo. 0'95 0'33 
Mazos de hierro. , 3'so 7 „ 
Hierros sencillos para cepillos. 0*20 0'6Q 
Maadarria» do hierro, | |» \ ^ 

46 

4 

4 

4 
2 

4 — 

3 — 

6 
43 
40 

5 
4 

40 
44 

3 
3 
2 

2 

4 

4 

8 

3 

2 

4 
48 
2 

2 
42 

42 

42 

3 

Núm. 

40*200 Kg. 
O'ñUO — 

4' — 

Machos de hierro para fragua 
de á 3'8U0 kg. 

Tijera ordinaria de 25 á 30 cm. 
largo para sastre. 

Cepillo de macho hembra de 
4 qá pulgada. 

Hidrómetro de metal. 
Termómetros centígrados cada 
uno en su caja. 

Idem para temperatura. 
Mandriles de hierro de patente 
para colocar tubos de cañone
ros, 4 de 70 mpn de diámetro 
4 de 57 id. id. y 2 de 45 id. id. 

Hidrómetro metálico. 
Limas medias cañas bastardas! 0'07 ca . 

menores de 75 mim. /da 2 5 ^ 

2'25 

l'ÁO 
44' 

tl73 
3' 

3 0 ' 

Idem id. id. de 453 á 478 id. 
Idem id. musas menores de 75 

id. (de 3o). 
Idem id. id. de 356 á 380 id. . 
Idem triangular bastarda me

nor de 75 id. (de 3a). 
Idem id. id. de 406 á 430 id. . 
Id. id. musas de 331 á 355 id. 
Idem cuadradas bastardas de 

255 á 279 id. 
Idem de 3Ü6 á 330 id. 
Id. id. id. de 4U6 á 430 id. 
Id. id. id. de 558 á 583 id. 
Id. tablas id. de 204 á 226 id. . 
Id. id. id. de 406 á 430 id. 
Id. id. id. de 456 á 484 id. 
Id. id. id de 558 á 583 id. 
Id. id. musas de 255 á 279 id. . 
Id. id. id. de 300 id. 
Id. id. id. de 334 á 355 id 
Id. triangulares id. de 255 á 
279 id. 

Id. redondas bastardas de 255 á 
279¡d. 

Id. id. id. de 406 k 430. 

Lote núm. 2. 
Máquina de hoja de lata para café. 
Ollas de hierro medianos. 
Id. de hierro. 
Id. de id. de 3 litros de cabida. 
li. de id. de 1 qa id. de id. 
Id de id. estañado cabida de 

3 litros. 
Escribanía de melal blanco. 
Balanza completa pequeña para 

pesar desde 4 kg. á 350 centi
gramos. 

Cacerolas de hierro estañado ca
bida de 4 m litro. , 

Id. ó tortera de hierro 4 qa litro 
de cabida. 

Bafiaüera ó tina de zinc para ba
ños de asiento. 

Cucharas de peltre para rancho. 
Trasparentes de China de 2'50 

m. largo 4'70 m. ancho. 
Bombas de cristal para lámparas 
de tulipán. , 

Cuadro con marco dorado y re
trato de S. M. 

Escupideras de pedernal ó loza. 
Palanganas ó aljofainas de pe

dernal ó loza 
Carpetas de tafilete. 
Orinales de perdernal ó loza con 

tapa. 
Platillos de id. id. para tazas y 
pocilios. 

Tazas de id. id. para caldo. 

Cristales ordinarios sencillos de 
46üu á 20üü qm. cuadrados 
exclusive. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

4i50 
4'90 
4*90 
2* 
1*50 

4í: 

4*50 

4*50 

5*64 
0'08 

2'o0 

34 

40' 
2* 

4*30 
2* 

2*30 

4 

27' 

Hilas informes, 
Barniz de oro. 
Id. para metales. 

0*08 
0*20 

•0*02 4/8] 
icada de-/ 
'ci metro) 4'49 
¡cuadra-i 
d̂o. 
5' 51 H1 
8* 4 „ 
6* 6 

.—.—'i 
205*43 

Condiciones facultativas» 
Areómetro de metal.—Debe sujetarse á reconocimiento y 

responder al precio lijado. 
Martillos de cobre, termómetro de temperatura, azuelas, bat-1 

renas, cepillos, escoplos, mazas y mazos, piedra, serrucho, cH 
Iraca, macho de hierro, hierro para cepillos, mandarrias.—SeriM 
exactamente iguales á los modelos ó croquis que existirán 
manifiesto en el Almacén de recepción 

Limas—Serán de la marca Turlon son etc. ó Bogers, son, 
eto. prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo admitirse de 
otras marcas; se ensayarán pasando rápidamente el espigo ue 
una de ellas sobre el picado de otras á contradiente, al veri
ficarse esta operación de. erán saltar solo las puntas de las P1' 
caduras, si estas se arrancan hasta la raiz, indica que son agrias, 
y si las puntas no saltan y se aplastan ó doblan son blandas, 
en ambos casos deben ser desechadas, podrá también ensaya^ 
por comparación limando piezas de mndicion, hierro dulce o 
acero recocido de las que generalmente se elaboran en el ^' 
señal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aquellas con Que 
se compara 

Tijera ordinaria, hidrómetro de metal.—Serán exactamente 
iguales á los modelos ócróquis que existirán de manifiesto ene| 
Almacén de recepción, sometiéndose aquellos que lo necesite a 
las pruebas que la Junta juzgue necesarias para formar juid0 
de su calidad. 

Mandriles.—Serán de los tamaños que se piden, construidos 
con estricta sujeción al modelo que existirá en el Almacén de 
reconocimiento; tudas las piezas de acero de superior calidadi 
perfectamente pulimentadas y ajustadas: cada mandril traerá dos 
llaves y un bandeador de sus mismas condiciones, sujetándose 
Bl reconocimiento y pruebas que la /unta facuUaUva egMme p3(l 
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Máquina de hoja de lata.—A juicio de reconocimiento. 
Ollas de hierro.—Deben ser iguales á las que hay en este Ar

senal ó sirvan de muestra en el Almacén de recepción. 
Escribanía de metal.—Debe sujetarse á reconocimiento y cor

responder á su precio. 
Balanza completa.—Debe tener todas las pesas completas para 

pesar desde i kilóg. á 350 centigramos y ser suíicientemente 
sensible á juicio de la Junta. 

Cacerolas de hierro.—Deben sujetarse á reconocimiento. 
Banadera ó tina de zinc—Será exactamente- igual al modelo 

que existe en el Almacén general. 
Cucharas de peltre.—üeben sujetarse á modelo. 
Bombas de cristal.—Deben sujetarse á modelos. 
Trasparentes, cuadro con marco clorado, escupideras de peder

nal, palanganas de pedernal —Deben sujetarse á reconocítniento 
y corresponder al precio señalado á juicio de la Junta. 

Carpetas de talilete.—Han de ser de superior calidad y suje
tarse á reconocimiento y corresponder al precio señalado á juicio 
cb la Jnnta. 

Orinales de pedernal.—Deben sujetarse á modelos. 
Platillos de pedernal —Deben ser de la mejor calidad y su

jetarse á reconocimiento y corresponder al precio señalado á 
juicio de la Junta. 

Tazas de pedernal.—Deben ser de pedernal blanco refor
zadas y con asas de 12 cm. de boca y corresponder al precio 
señalado á juicio de la Junta. 

Cristales sencillos.—Tendrán 1 Ii2 mim de grueso y estarán 
bien calibrados, ajustados á las dimensiones y demás* circuns
tancias que marque el pedido. Serán de primera ó sea de supe
rior calidad y perfectamente arreglados á los modelos qae esta
rán de maniliesto en el Almaeen üe recepción. 

Hilas informes.—En estas hilas no deben estar colocados los 
hilos paralelamente, deber ser un poco más grueso que en las 
hilas linas no debiendo tener olor, ni color, ni tampoco hu
medad alguna. 

Barniz de oro.—Dicho barniz hechando más gotas sobre una 
plancha de latón ligeramente calentada, debe dejar una capa 
adherida y de un ligero color dorado. 

El plazo de la entrega será de 3u días. 
Arsenal de Cavite 26 de Junio de 1883.—El Jefe de Arma

mentos, Ismael M. Warleta.—Es copia.—El Contador de Acopios, 
Miguel Osende.—V.o B.o.—El Comisario dei Arsenal.—Manuel 
Sityar y Cañas.—Es copia, Vila 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 12 del entrante Setiembre á 
las nueve üe su mañana, se sacará á público concurso el 
suministro de las ropas, efectos y utensilios que son 
necesarios en el Hcspital de Cañacao, para reemplazo 
de los inutiiazados en el 4.o trimestre de 188á -83 , 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las persojias que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presenlarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 3.° y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

iVIanila 7 de Agosto de 1883.—Francisco Vila. 

Contraluria Administración del Hospital de Cañacao.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á püblico 
concurso el urgente suministro de las ropas efectos 
y utensilios que son necesarios en este Hospiial para 
rtemplazo de ios inutilizados en el 4.o trimestre de 
1882 83. 

4.a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos ropas y utensilios comprendidos en la relación 
que se acompaña ai presente pliego. 

2.a Los precios que han de servir de tipos para el con 
curso, y las condiciones que han de reunir los expresados 
efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la ci
tada relación. 

3 a Ki concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 
. 4.a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.u 
y se presentaran en pliegos cerrados al Presídeme 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
mera del sobre que la contenga, entregará c.«da lici-
Jador un documentu que acredite haber impuesto en la 
lesorería Central de Hacienda pública de estas islas, ó 
en la Adminisiranon de Hacienda de Caviie, en metálico 

alores admisibles por la legislación vigente, á lo> tipos 
que esta tenga establecidos, la cantidad de 28 pesos 

« garantía para la iicitacion, y de lianza para responjer 
«el cujupliinieiiio del contrato; en cuyo concepto no ¡e 

evolvoia éaa al adjudicatario hasta que se halle solvente 
ae sus comprumisus. 
aue3 ^ resullar proposiciones .iguales hubiere 
deell-í)I0Ceíler ^ licitaCÍOn oia^ eiltre 108 autores 
QUP ah8' seemen(lei'á que renuncian al derecho á la puja ios 
tendrá i100"611 61 l0Cal KÍn & adjudicaciou; la cual 
resoe-t ar ^0r ê  ó^c^e,, preferente de numeración de los 
ce S 1 V 0 s P^egos, en el caso de que todos los interesados 

La63'6? á mejüra'' su oferta-
como e i J:if ^Ue- 86 ha8an» taal0 en las Proposiciones 
Unidad v r . laC ôn oral» 86 expresarán eu la misma 
nara in* Ird9cl0n ^tí unidad monetaria que la adoptada 

6 preciu8 ^P08-
el HosDUdj|Ut!i(;a<í0-el&ervicio Pre8entará el adjudicatario en 
que esm- Cañacao, acompañados de las facturas guias 
M dVi ?d 61 .arücui0 ^ dei Keglamemo para la Gontabui-

v 1I1^ma\ de lü de Enero de 1873, ludos los efectos 
J,.uiensilios qUe sean objeto de la adjudicación iopas 

i» expreso í ü - ^ ^áQ 13 fecíjia en W 8e ie notifique "presada adjudicacioq del lervicio. n 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Heglamento de Contabilidad vigente, re
sultaren inadmisibles los efectos ropas y utensilios presenta
do?, por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
adjudicatario á reponerlos en el plazo de 6 dias, á partir de 
la fecha del recooocimiento, y k retirar uei Hospital en el 
término de 2 dias los desechados, pues de lo contrario pro
cederá la Administración á venderlos, por cuenta del interesado, 
reservándose diez por ciento del producto por razón de multa, 
más el importe de los gastos que la venta origine. 

T.a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del a ijudicatario: 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando pre&entados en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del dos por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
ios efectos que deja de entregar por cada dia que de
more su presentación en el Hospital ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición b.a, y si ia 
demora excediere,- en el primer caso, de doce dias, ó de 
seis dias, en el segundo, se rescindiiá el contrato del ci
tado lote, adjudicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subt-istentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución de. servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin entregar géneros ó efectos por valor de 
cinco por ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de la total 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero liura-
miento de su importe á favor del coulratista, contra la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas islas. 

12. Serán üe cuenta dei adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, can arreglo á lo dispuesto en 
Real óruen de 6 de Uctubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos ofic ales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escrib .no 
por la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.o Los de present icion de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
cundiciones, para uso de las oficinas. 

13. Además de ias condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila núms. 4 y ¿6 del año de 1870, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Cafiacao l l de Julio de 1883.—Eladio 
Ülloa.—V.0 B.0—Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición, 

D. N . N . vecino de. . . . » . . domiciliado en la calle 
núm. , . . . . en su nombre (ó á nombre de 

D. N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones insertos en la Gaceta de Manila núm de 
(fecha ) para el suministro de los (materiales ó efectos 
de tal clase) necesarios en el Hospital de tiañacao, se com
promete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote 
(tal) ó á los lotes (tal y cual) con extricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalado* como tipos para el concurso, en la rela
ción unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos' por 100 en el lote tal, tantos en el cual etc.) 
(Todo en letra). 

Fecha y fírma< 
Es copia j Vila. 

Ailmiüistracíon Cofttralora del Hospital de Cañacao, 
tre de 4882^83.•—Relación de la efectos due se 
curso, precios que han de servir de tipo para 
condiciones que han de reunir. 

Clase 
Canti- de 

dades. unidad. i.er lote. 

Precio de la 
unidad 

Pesos. Cén. 

—4 b tfiiiieé-
sacan á con-
el mismo y 

Importa 
en 

Pesos. Céni 
ü. Una mesa de madera 

ordinaria aforrada de 
zinc a. . 0*50 

Dos baldes ó cubos de 
madera con aros y asas 
de hierro á. . 2'00 

Dos manoplas de ma
dera para mano iz
quierda á. . O'oO 

Una cama catre de 
hierro con varillas para 
mosquiteros á. . 11'00 

Tres jarros ó tanques de 
zinc pintado á . i '95 

Una alcuza de h ja de 
lata á. . O'SO 

Una palmatoria de me
tal ó electro plata á. 34oo 

Una jeringa grande de 
bomba ó bombillo sis^ 
lema Esguisier á. . 7,00 

Una bailadera ó lina de 
zinc para bafioa de 

6'oU 

4*00 

4'00 

U'OO 

5'8o 

0*80 

a'oo 

7'00 

v r * 

18 

2 i 

60 P. 

30 

O'ñOO K; 

20 

34 

28 

I . 

33 

•lin M.' 

Una bolsa portátil 
de curaciones (modelo 
1807) á. . itrüO 

Siete jeringuillas de 
cristal para inyeccio
nes á. . 0*38 

Lu pistero de pedernal 
ó loza. . I'OO 

Dos metros de hule ó 
I tela i'npermeable á. . ,1 '2o 
Veinticinco tubos de 
cristal para reverve-
rosá . (CIO 

L"n globo de cristal para 
luz de mariposa á. . 3l00 

Dos frascos de cristal 
boca-ancha con tapa de 
lo mismo á. . 3-00 

Dos servicios de barro 
vidriado de China. . rso 

Cuatro orinales de pe
dernal ó loza con 
tapaá. . i .50 

Un colador de tela 
metálica á. . p«̂ o 

Dos palanganas ó aljo
fainas de pedernal ó 
loza á. . i»25 

Seis platos de idem ó 
id. soperas á. . 0*09 

Diez y ocho id. ó id 
para dulces y frutas. 0*07 

VeinticuaLro tasas con 
sus platillos para cal
dos y café á. . 0l19 

Seis pocilios ó jicaras 
de id. ó. id. á. . 0*12 

Una guarda-brisa de 
cristal para palmatoria. 0*75 

I n librillo de barro 
vidriado de China 
(paso) á. . i 

Sesenta pares de chí
nelas de paja de China. ü'22 

l'n jarro ó tanque di; 
hoja de lata cabida de 
l'áoOkgmos. á. . 3*00 

Una cápsula de porce
lana cabida de i Kg á. d'üO 

Una hacha de hierro 
para partir leña á. 4*00 

Un balde de zinc para 
agua á. . o'7o 

Un cuchillo mediano 
con cabo de madera á. 4*00 

Una medida de cristal 
graduada de íiuO gra
mos á. . i«5o 

Una lamparilla de Bar-
sellins á. . coo 

Treinta vasos de cristal 
para agua á . o* lo 

Quinientos gramos de 
esponja ordinaria ki
logramos á. . O'oO 

Veinte sábanas de lienzo 
de algodón blanco á. 4'00 

Treinta y cuatro fundas 
de id. id. á. . n'20 

Veintiocho camisas de 
id. id. á. ] o'fií) 

Cincuenta y dos calzon
cillos de id. id. á. . 0'4o 

Dos id. de lana o fra
nela á. ; ^gg 

Dos mosquiteros de mu
selina á. . 3'(io 

Una manta o cobertor 
de lana á. . 2f30 

Treinta y tres serville* 
tas de algodón á. . U' lo 

Seis toballas de gra
nito de algodón ú. . 0,2o 

Dos y medio metros 
de lienzo para cola
dores á. , o'40 

Un metro de bayeta fina 
para id. é. O'ío 

Unpaño paralimpiozaá. ü'06 

lO'OO 

2*66 

l'OO 

2*o(l 

2'o0 

3*0) 

6*00 

3*00 

6*00 

O'.no 

2'KO 

0*o4 

4*26 

4'o6 

0*72 

0'7o 

1*20 

43*20 

3'00 

4*50 

roo 

0*75 

4*00 

4*50 

6'00 

4*80 

0,28 

20'00 

6*80 

<€'8Q 

23*40 

S'oO 

6*00 

2*30 

4'98 

4'80 

il00 

0*06 

213'80 
Los efectos Comprendidos éft éste lote deben sujetarse á los 

modelos que se encuentran de manifiesto en este Hospital. 
Hospital de Cailacao 11 de Julio de 4883.—Eladio Ulloa.— 

V.0 B.0 —Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 3 

SECUIÍTAIUA BIS L \ JUNTA DE ALMONEDAS 
DE I.A DIRECCION GENEKAL DE ADMINISTRACION CIVII,. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas del 2.o grupo de 
la provincia de Manila, con la reducción del tipo anterior 
en otro 10 p § , ó sea bajo el de cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos cuarcnla céntimos anuales, y con entera su-
l'ecion al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
iiúm. 24o del dia cuatro de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos. El acto tendrá lugar en la Sala de A l 
monedas de la espresada Dirección establecida en 1Q casa 
num. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad el dia 
siete de Setiembre próximo las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán pre
sentar sus pliegos estendidos en papel de sello tercero, 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binando 13 de Agosto de 1883.—Fólix Dum, 

http://Escrib
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Por acuerdo de la Dirección general de Adminis-
l 'ación Civil , se sacará por segunda vez á pública 
subasta el arriendo de las tierras comunales del pueblo 
de Gáinla en el Distrito de Morong, denominadas Ba-
lanli, b:»jo el tii)0 en progresión ascendente de- mil 
ciento cincuenta y dos pesos anuales, y con entera su-
^esion al pliego de condiciones publicado en la Ga-
Jf/ja núm. T'i- clel dia 13 de Marzo último. E l acto 
tendía lugar ante la Junta de Almonedas de la es-
pi^sada l'ireccion y en la subalterna de dicho Distrito 
el dia 7 de Setiembre próximo las diez en punto de 
su mañana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus píiegós estendidos en papel de sello 3." 
¡u ompimando el documento de garantía correspondiente. 

Uihondo 13 de Agosto de' 1883 .—Fél ix Dujua. 

\1)M1MSTUAC10.N QENTRAi DE RENTAS 
\ PROPIEDADES DiE FILIPINAS. 

i i í l o m a d ü por la Intendeneia geneial de Hacienda, 
esta Adiñinistracioñ Central contratará, en concierto 
público, que se celebrará el sábado 18 del actual á 
las 10 de la mimana, en el despacho del Jete que 
suscribe, la adquisición de precintas, pes tañas , carátu
las v letreros que se necesitan para el reprecinto de 
^ 0 5 9 cajones de tabaco elaborado de todas clases 
en las supiimidas Fábricas del Estado. 

VA tipo de este concierto será el de cuatrocientos 
pesos en proporción descendente, y el pliego de con
diciones se lialla de manifiesto en esta oficina. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

INSPECCION GENERAL DE GOMUNIGACIONES 

Por el vnpor "Isla dé Luzon," que saldrá para Bar
celona y escalas el l o del actual á las diez de la mañana, 
esjta Inspección general remitirá ía correspondencia para 
Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y p e n ó -
ditíos se admitirán hasta las doce de la noche del 
dia anterior, á la misma hora se recojerán los buzones 
dé intra y extramuros y de 7 á 8 de la mañana del 
Ki se hallarán abiertos'el buzón central y la reja para 
la admisión de toda clase de correspondencia tanto na
cional como extranjera. 

Manila 13 de Agosto de 1883. - E l Jete de la Sec
ción, Alfredo Hurtado. 

ADMINISTRACION CENTRAL DI- ADUANAS 

A las nueve de la mañana del dia 23 del actual en el 
líéíoíistro de esta Aduana, se venderán en pública subasta 
va; ios paquetes de bolones de nácar con peso en junto de 
•í'á kilogramos, bajo el tipo en progresión ascendente de 
25 pesos, cuyo articulo se enconti o dolosamente oculto 
al practicar el reconocimiento de varias cajas presentadas 
al despacho de esta Aduana. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—El Administrador Cen
tral, Vargas. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á l ) . Fran
cisco de Páula Alcázar y D. Isidoro López Porras, 
Administrador é Interventor que fueron respectivamente 
de la provincia de Zambales, ó en caso de haber fa
llecido sus representantes ó herederos, para que en 
él término de quince dias á contar desde la inserción 
del presente llamamiento, se presenten por si ó por 
medio de apoderados en esta Administración Central 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia 
que de no comparecer en el plazo señalado se conti
nuará el procedimiento parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Manila 2 de Agosto de 1883.—El Administrador 
Central, Evaristo Romero. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Para el miércoles 15 del presente mes, á las ocho de 

la mañana se administra la vacuna. 
Manila 8 ¿de Agosto de 1883.—El l.er vocal de turno. 

Di1. Lazcanótegui. 

AÜMI.NISTKACIOiN PRINCIPAL L)EL HOSPITAL DE SAN JUAN 
DE DIOS. 

Mes de Julio do 1883. 
üe lac ion de las cantidades recaudadas cuino limosnas para este 

Santo Hospital, en el mes de la ¡echa. 

NOMBRES DE LOS BIENHECHORES. Pesos. Céat 

50 

R.ecibido de D.a Severina Lacao Santos. . 
Id . de la Testamentaría de D a María Somes, 

viuda de Buller. 
Id . de la id . de D.a Josefa Teresa Solis, 
Id del P. Cura de Longos, Laguna. 
Id . de D.a Engracia Luciano. 
Id. de un bienhechor. 

Total. , "47 To 

12 

é 
10 
10 

2 
1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 

mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de l locos Sur, 
la venta áe un camarín de depósito y embarque de 
tabaco, casa del encargado, cuartel de celadores y terreno 
situado en Santiago de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 87 de techa 30 de ¡Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANtLA, 
Estado del muuimiento de eniermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, lúe se redacta para eonocimienlo del Excmo. 
¿>r. Gobernador General de estas Is las . 

MANILA. 
C C5 

co O 

Españoles.. 
Estraágeros. 

Indígenas. . \ 

Militares. . < 

Hombres. 
Mujeres-. 
Españoles. 
Indígenas 

-2 
44ü 
87 

i 
64 
30 
47 

G 
1 

52 
•21 

'í 
5 

30 

t 
4 
9 
7 

12 

10 
1 i 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Rilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . . . . 3 » ,, ,, 
Mujeres. . . 7 » » » 

Total. . 417 93 ~85 ÜT 
Manila 13 de Agosto de 1883.—El enfermero mayor. 

Cerezo. 

27 
3 

iíiS 
77 
, • 
3 

So 
30 
38 

401 
Andrés 

iciaies 
Por providencia de esta fecha dictada en el es

pediente de su razón por el Sr. Provisor Vicario 
general y Gobernador Ecleciás t ico del Arzobispado, 
se manda sacar de nuevo á pública subasta la casa 
núm. 3 de la calle de la Muralla, esquina á la 
de Anda de esta Ciudad, perteneciente á la Gapo-
llania fundada por D.a Gregoria Tuason de Rocha, 
con la baja del tercio de su pr imit ivo ligo ó sea 
en la cantidad de dos mil ciento sesenta y cuatro 
pesos (ps. 2104 ps ) y la precisa condición de que 
serán de cuenta esclusiva del comprador lodos los 
gastos del espediente de subasta, incluso los de la 
escritura de venta judicial y demás que íuere ne
cesario hacerse hasta entrar en posecion de la tinca, 
para cuya diligencia se señalan los dias 3, 4 y 5 
de Seliembre entrante, de 8 á 11 en punto d é l a 
mañana , en los Estrados de este Tribunal Eclec iás t ico , 
admit iéndose en los dos primeros las proposiciones 
que se bagan y verificándose el remate en el úl
timo á favor del mejor postor. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—Vicente Cnyugan. 
r lói IJÍ 9Jjoii)nocjay.Tioa ÚÍSUM 10 0)^.10 i K / d l l spipopwq,--.. 

D. Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor en pro
piedad del Distri to de Quiapo y Juez de primera ins
tancia del mismo, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones yo el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Timo
teo Feliniano, indio, soltero, natural del pueblo de 
Lagonoy de la provincia de Camarines Sur, ve
cino del de Malate de esta de Manila, de edad de 
veintinueve años , y de oficio serviente en los barcos, 
para que dentro del término de treinta dias que 
al efecto se le señala , comparezca y se presente ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa n ú m . 4(330 seguida contra el 
mismo por quebrantamiento de1 caución jurator ia , 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, trascur
r ido que sea dicho t é rmino , se sus tanc iará la i n 
dicada causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
sentencia definitiva, pa rándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás agentes de justicia, procedan á su captura 
y aprehens ión y remisión en su caso á este Juz
gado con la seguridad debida. 

Dado en Quiapo á 11 de Agosto de 1883.—Antonio 
Cosió y M a r t í n . — P o r mandado de S. S r í a . , P lác ido 
del Barr io . 

Por el presente c i k v llamo y emplazo á Teo
doro Pagma, 'wtio, soltero, de 2# a t o áe edad, 

natural del pueblo de Guagua, provincia de la 
Pampanga, residente en el arrabal de Sta. Cruz, 
de oficio criado domés t ico , y empadronado en la 
Comandancia de la Guardia Civi l Veterana, para que 
dentro del t é rmino de treinta dias que al efecto se 
le señala, comparezca y se presente ante este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa n ú m . 4629 seguida contra el mismo por 
quebrantamiento de caución jurator ia , bajo aperci
bimiento que de no veriticarlo, trascurrido que sea 
dicho té rmino , se sus tanc iará la indicada causa en 
su ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia de-
Uniliva, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autori
dades y demás agentes de justicia, procedan á su 
aprehensión y captura y remisión en su caso á este 
img&éo. con la debida seguridad. 

Dado en Quiapo á 11 de Agosto de 1883.—Antonio 
Gosin y Mar l in .—Por mandado de S. S r í a . , P lác ido 
del Barr io . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Quiapo, recaida en la causa núm. 4o5l2 por 
robo; se cita, llama y emplaza á Bernabé S. An
tonio, indio, soltero, natural y vecino del distr i to 
de Morong, para que por el l é rmino de 9 dias 
contados desde la fecha en que tuviere lugar este 
anuncio, se presente en este Juzgado para declarar en 
la mencionada causa. 

Quiapo 13 de Agosto de 1883.—Pedro de Leen. 

Por providencia' del Sr. Alcalde mayor del dis
tri to de Intramuros, recaida en las diligencias c r i 
minales contra Numeriano García , por lesiones; se 
cita, llama y emplaza al ofendido Lucio Luba, criado 
que ha sido del Convento de S. Agus t ín , para 
que por el té rmino de nueve dias contados desde 
esla fecha, se presente en este Juzgado para de
clarar en las mencionadas diligencias. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—Manuel Blanco. 

D. Juan Molina Pérez , Capitán graduado, Te
niente de la Sección de Guardia Civil Veterana y 
Fiscal de la misma. 

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se ha
llaba de guarn ic ión el guardia de 2.a de la 1.a 
Subdivisión de dicha Sección Valeriano Balderona, 
natural de Bacacay provincia de Albay, á quien 
estoy sumariando por el delito de cuarta deserc ión . 

Usando de las facultades que concede las Reales Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci to; 
por el presente cito, llamo y emplazo por l .er edicto 
al espresado guardia, señalándole el Cuartel de la 4.a 
Subdivis ión, cita en la calle de Sta. Rosa, donde 
deberá presentarse dentro del t é rmino de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos y de no presentarse en el té rmino se
ña lado , se segu i rá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Quiapo 11 de Agosto de 1883.—Juan Molina. 

D . Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor 
en propiedad Juez de primera instancia del Juzgado 
del Distri to de Intramuros, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escri
bano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 
Lo-Cbico, de estatura y cuerpo regalares, y barbi
lampiña, para que por el té rmino de 30 dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado (3 en la cárcel de esta provincia, á rospondei' 
á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa n ú m . 4837 por estafa y falsificación, pues 
de hacerlo así le o i r é y admin i s t r a ré justicia y en 
otro caso, sus tanc ia ré dicha causa en su ausencia, 
y rebeldía, pa rándo le los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila hoy 11 de Agosto de 1883 . -" 
Severiano Merino.—Por mandado de S. S r í a . , Manuel 
Blanco. 


